LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN EL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO Y 8 FRACCIÓN IX DE LA LEY QUE CREA AL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA; Y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con fecha 27 de octubre del año 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, la Ley que crea el Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del Estado, tal y como se dispone en el artículo 1 del ordenamiento jurídico citado. 
SEGUNDO. Que con fecha 23 de marzo del año 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el decreto número 411 que reforma la Ley que crea al Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
TERCERO. Que con fecha 27 de julio del año 2017, se abroga el Acuerdo Gubernamental de fecha 5 de diciembre del año 2011, publicándose el Acuerdo de Sectorización que establece la función rectora y normativa de las dependencias globalizadoras y de las coordinadoras del sector de la Administración Pública Estatal, así como la integración sectorial y no sectorial de las entidades de la Administración Pública Paraestatal, quedando el Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con el acuerdo de sectorización publicado el día 06 de septiembre de 2021.
CUARTO. – Que, con fecha 31 de marzo de 2023, se publicó la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, mediante la cual se introdujeron modificaciones sustantivas en la estructura, atribuciones y mecanismos de coordinación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, con el propósito de fortalecer la eficiencia administrativa, la rectoría sectorial y la articulación de las políticas públicas.
QUINTO. – Que dichas reformas inciden directamente en la organización y funcionamiento del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, al redefinir su adscripción sectorial, así como los esquemas de coordinación con la dependencia cabeza de sector y las obligaciones en materia de planeación, programación, seguimiento y evaluación.

SEXTO. – Que, en virtud de lo anterior, resulta necesario adecuar el marco normativo interno del Instituto, a fin de asegurar su congruencia con las disposiciones legales vigentes, evitar inconsistencias en el ejercicio de sus atribuciones y garantizar su alineación con los objetivos y estrategias del sector educativo, así como con los instrumentos de planeación estatal.
SÉPTIMO. – Que, en consecuencia, se estima indispensable actualizar el Estatuto Orgánico del Instituto, con el propósito de incorporar las modificaciones derivadas de la citada reforma, precisar las competencias de sus unidades administrativas, fortalecer los mecanismos de control institucional y propiciar una gestión más eficiente, transparente y orientada a resultados.

OCTAVO. – Que el Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa se encuentra alineado con la Actualización del Plan Estatal de Desarrollo, particularmente con el Acuerdo 5 “Estado con Educación Humanista”, Objetivo 5.1, relativo a garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación humanista, igualitaria e inclusiva para niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, mediante el fortalecimiento del Sistema Educativo Estatal orientado al desarrollo con bienestar, que en este marco, la Estrategia 5.1.6 Fortalecer la infraestructura educativa, contando con espacios dignos que contribuyan a la mejora del aprendizaje, al bienestar de estudiantes y docentes, y a la reducción de desigualdades, en su línea de acción 5.1.6.1 Promover el desarrollo de la infraestructura física y el equipamiento en todos los tipos y niveles educativos, orientada a la mejora en la atención y a la creación de entornos óptimos para el aprendizaje y 5.1.6.2 Ampliar la conectividad y el equipamiento tecnológico en las escuelas públicas del estado, contribuyendo a la mejora en el acceso, la transformación y la innovación educativa. 
NOVENO. – Que, con fecha 20 de junio de 2016, fue publicado el Estatuto Orgánico vigente del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, instrumento normativo que ha regulado la organización y funcionamiento interno del organismo, estableciendo las atribuciones de sus unidades administrativas y los mecanismos de operación para el cumplimiento de su objeto; no obstante lo anterior, derivado de las reformas, la evolución del marco normativo aplicable y las nuevas exigencias en materia de gestión pública, resulta necesario revisar y, en su caso, actualizar dicho ordenamiento, a fin de garantizar su debida armonización con las disposiciones jurídicas vigentes y fortalecer el desempeño institucional conforme a los principios de legalidad, eficiencia y transparencia.

DÉCIMO. – Que, en el marco del principio de legalidad que rige la actuación de la Administración Pública, resulta imprescindible que toda entidad paraestatal cuente con un instrumento normativo interno que precise su organización, funcionamiento y distribución de competencias, a efecto de garantizar que el ejercicio de sus atribuciones se realice con apego estricto a las disposiciones jurídicas aplicables; en ese sentido, el Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, en su carácter de organismo público descentralizado, requiere de un Estatuto Orgánico que no sólo formalice su estructura administrativa, sino que también establezca con claridad las facultades de sus unidades administrativas, los mecanismos de coordinación interna y los procedimientos para la toma de decisiones.
DÉCIMO PRIMERO. – Que la actualización y armonización del Estatuto Orgánico del Instituto con la normativa vigente, incluyendo la Ley de su creación, la legislación estatal en materia de administración pública, disciplina financiera, obra pública y demás disposiciones aplicables, constituye un elemento fundamental para asegurar la congruencia normativa, evitar duplicidades o vacíos en la distribución de competencias y fortalecer la certeza jurídica en la actuación institucional.
DÉCIMO SEGUNDO. – Que, asimismo, la existencia de un Estatuto Orgánico debidamente armonizado permite dar cumplimiento efectivo al objeto del Instituto, al establecer bases claras para la planeación, programación, ejecución, supervisión y evaluación de las acciones relacionadas con la infraestructura física educativa en el Estado, favoreciendo con ello la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos.
DÉCIMO TERCERO.- Que, en ese orden de ideas, resulta indispensable abrogar el estatuto orgánico vigente y conformar un estatuto orgánico que se encuentre armonizado con la normativa vigente, permitiendo con ello el adecuado ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley de su creación, así como las demás disposiciones legales y reglamentarias correspondientes; fortaleciendo su estructura y funcionamiento institucional, y consolidando un marco jurídico-administrativo sólido que garantice el cumplimiento eficaz de sus fines y objetivos en beneficio del interés público, por lo que se propone la presente.
En mérito de lo expuesto, hemos tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE CONTIENE EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:
CAPÍTULO I

DEL OBJETO

ARTÍCULO 1. El presente Estatuto Orgánico tiene como objeto establecer y regular la estructura orgánica y funcional del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, conforme a lo establecido en la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y su Reglamento, así como en la Ley de su Creación vigente, y las demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 2. El Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa conducirá sus actividades con base en los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable.

Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto se sujetará a:

I. En el ámbito federal, la Ley General de Educación, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

II. La Ley de Educación del Estado de Hidalgo, la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, así como las demás disposiciones jurídicas estatales aplicables;

III. La Ley que crea el Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa;

IV. El Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales y especiales que de éstos deriven; y

V. El presente Estatuto Orgánico, así como los acuerdos, lineamientos y demás disposiciones que emita la Junta de Gobierno.

El Instituto desarrollará sus funciones conforme a los instrumentos de planeación del desarrollo federal y estatal, así como a las disposiciones en materia de programación, presupuesto, contabilidad gubernamental, evaluación del desempeño, control interno, fiscalización y disciplina financiera aplicables.

ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente Estatuto se entenderá por:

I. Dirección General: A la Dirección General del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa;

II. Estatuto: Al Estatuto Orgánico del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa;
III. Instituto: Al Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa;
IV. Junta de Gobierno: A la Junta de Gobierno del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa; 
V. Ley: A la Ley de Educación del Estado de Hidalgo;
VI. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo.
ARTÍCULO 4. El Instituto tendrá como objeto: 

I. Fungir como un organismo con capacidad normativa, de consultoría y certificación de la calidad de la infraestructura física educativa del Estado, en términos de la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones aplicables; 

II. Establecer lineamientos para que la infraestructura física educativa del Estado cumpla requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia, de acuerdo con la política educativa determinada, con base en lo establecido en la Ley y los programas educativos estatales; 

III. Actuar como una instancia asesora en materia de prevención y atención de daños ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo; 

IV. Realizar la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones educativas; y 

V. Ejecutar programas y proyectos de infraestructura educativa con la finalidad de que el sector educativo obtenga los beneficios que le corresponden al Organismo.
 Para el cumplimiento de su objeto contará con Unidades Administrativas.
CAPÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 5. Los Órganos de Administración del Instituto:
I. La Junta de Gobierno; y 

II. La persona titular de la Dirección General. 

ARTÍCULO 6. La Junta de Gobierno es el órgano máximo de administración del Instituto y se integrará de la siguiente manera:

I. La persona titular de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, quien la presidirá;

II. La persona titular de la Secretaría de Hacienda;

III. La persona titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva;

IV. La persona titular de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible; y

V. Una persona representante de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado de Hidalgo.

Cada integrante propietario contará con una persona suplente con las mismas facultades en caso de ausencia de éste. El nivel jerárquico de los servidores públicos que integren el órgano de gobierno, deberá corresponder para los miembros propietarios a Titular de Dependencia de la Administración Pública o Titular de una Entidad Paraestatal del Estado y tratándose de los suplentes como mínimo deberán tener el nivel jerárquico de jefe de departamento o similar.

El Órgano de Gobierno se reunirá por lo menos cuatro veces al año. Para tal efecto, las sesiones ordinarias deberán efectuarse dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, en la cual se presentará como mínimo la información legal, reglamentaria, administrativa y programática presupuestal.

A las sesiones de la Junta de Gobierno asistirá, con voz pero sin voto, una persona Comisaria Pública, designada por la Secretaría de Contraloría, quien ejercerá las funciones de vigilancia en términos de la normativa aplicable.

La Junta de Gobierno podrá invitar a sus sesiones, con voz pero sin voto, a personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno, así como a representantes de los sectores social y privado, cuando por la naturaleza de los asuntos a tratar se considere pertinente su participación.

Las personas invitadas únicamente participarán en los asuntos para los cuales hayan sido convocadas, sin formar parte de la integración de la Junta de Gobierno.
ARTÍCULO 7. La Dirección General contará para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, con las siguientes Unidades Administrativas:

I. Dirección de Planeación y Programación;

II. Dirección de Procedimientos para Adjudicación;
III. Dirección de Vinculación y Asuntos Legales;

IV. Dirección de Supervisión y Control de Obra;

V. Dirección de Proyectos de Infraestructura Educativa y
VI. Dirección de Administración.
ARTÍCULO 8. La persona titular de la Dirección General será responsable de ejecutar y dar cumplimiento a las disposiciones, lineamientos y políticas que emita la Junta de Gobierno para el funcionamiento del Instituto.
Asimismo, le corresponderá determinar la adscripción de las unidades administrativas y áreas de apoyo, así como la distribución interna de funciones, de conformidad con el presente Estatuto Orgánico y demás disposiciones aplicables.

En ningún caso podrá modificar la estructura orgánica del Instituto ni las atribuciones de sus unidades administrativas, facultad que corresponderá exclusivamente a la Junta de Gobierno, mediante la aprobación de las reformas al presente Estatuto.

La persona titular de la Dirección General podrá proponer a la Junta de Gobierno las modificaciones a la estructura orgánica y funcional del Instituto que estime necesarias para el mejor cumplimiento de su objeto.

SECCIÓN PRIMERA

DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL

ARTÍCULO 9. La persona titular de la Dirección General tendrá las facultades que le confiere la Ley que crea el Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa y demás disposiciones aplicables.
ARTÍCULO 10. Para el eficaz despacho de los asuntos, la persona titular de la Dirección General podrá delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, con excepción de aquellas que por disposición legal o reglamentaria sean de ejercicio exclusivo.
SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO.

ARTÍCULO 11. Corresponde, de manera genérica, a las y los titulares de las Unidades Administrativas que conforman al Instituto, el ejercicio de las siguientes funciones:

I. Dirigir, organizar, planear, programar, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad administrativa;

II. Acordar con los demás titulares, según sea el caso, la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de la competencia de la Dirección a su cargo;

III. Emitir los dictámenes, opiniones o informes que sean solicitados por la Dirección General;

IV. Coordinar sus actividades con las demás Unidades Administrativas, cuando así se requiera para el mejor funcionamiento del Instituto;

V. Elaborar proyectos para crear, reorganizar o suprimir departamentos en las Unidades Administrativas;
VI. Firmar los acuerdos de trámite, así como resoluciones o acuerdos de las autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las facultades que les correspondan;
VII. Proponer a la persona titular de la Dirección General el ingreso, promoción de licencias y remociones del personal de las Unidades Administrativas, conforme a la normatividad vigente; y
VIII. Las demás funciones que les confieran las disposiciones legales aplicables y que le encomiende la persona titular de la Dirección General.

Artículo 12. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Planeación y Programación, el ejercicio de las siguientes funciones:

I. Coordinar el cumplimiento del Programa General de Obras autorizado por la Subsecretaría de Planeación y Evaluación Sectorial de Políticas Educativas de la Secretaría, para la construcción, rehabilitación y equipamiento de los espacios físicos educativos;   

II. Planear, elaborar, coordinar y evaluar los Programas Institucionales de Desarrollo y el Operativo Anual y dar seguimiento a la Evaluación Programática del Instituto; 

III. Coordinar y tramitar los cambios de metas;

IV. Elaborar el programa de mantenimiento correctivo y preventivo al equipo de cómputo del Instituto; 

V. Diseñar, programar y actualizar la información institucional que se publica en los medios de comunicación;  

VI. Coadyuvar en la elaboración de los expedientes de equipamiento;  

VII. Coordinar y tramitar validaciones de los expedientes de equipamiento; 

VIII. Realizar la evaluación programática y presupuestal;

IX. Elaborar el Informe de Gestión Semestral; 

X. Elaborar el Informe Anual de la Administración al Poder Ejecutivo por las actividades correspondientes al Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa; 

XI. Diseñar la matriz de indicadores para resultados del Instituto, con base en la Metodología del Marco Lógico y dar seguimiento correspondiente; 

XII. Presentar la información trimestral referente al avance de los indicadores de desempeño aplicables en materia infraestructura educativa ante las diferentes instancias que lo requieran; 

XIII. Fungir como Enlace Institucional con la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, la Secretaría y dependencias del Gobierno del Estado en trabajos relacionados a la Infraestructura Física Educativa; y 

XIV. Las demás funciones que les confieran las disposiciones legales aplicables y que le encomiende la persona titular de la Dirección General.

ARTÍCULO 13. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Procedimientos para Adjudicación, el ejercicio de las siguientes funciones: 

I. Llevar a cabo los procedimientos correspondientes a los procedimientos de contratación de obra y adquisiciones de conformidad con lo que establece la ley en la materia; 

II. Verificar la inscripción de contratistas y/o proveedores en el Padrón de Proveedores y Contratistas de la Administración Pública del Estado de Hidalgo o en el que disponga la Secretaría de Contraloría; 

III. Expedir las bases a las que se sujetarán los procedimientos de contratación en sus tres modalidades, de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas y adquisiciones, arrendamientos y servicios a cargo del Instituto, previa validación de la Secretaría de Contraloría, debiendo contar con la suficiencia presupuestal correspondiente, con apego a lo establecido en la normativa en vigor; 

IV. Elaborar las Convocatorias para los procedimientos de contratación en sus tres modalidades, de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas y adquisiciones, arrendamientos y servicios, para su publicación en los medios de difusión gubernamental establecidos en la ley en la materia para el recurso correspondiente; 
V. Evaluar cualitativa y cuantitativamente, las propuestas aceptadas de los oferentes en los procedimientos de contratación que se lleven a cabo para la adjudicación de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como adquisiciones, arrendamientos y servicios. De igual forma se realizará el proceso de evaluación y autorización correspondiente a precios extraordinarios de los contratos de obra pública en ejecución, requeridos para la correcta ejecución de los mismos, derivado de las condiciones técnicas, geológicas, estructurales, normativas o de proyecto no contempladas originalmente. 
VI. Desarrollar todas las acciones para la celebración de los procedimientos de adjudicación en sus tres modalidades, adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas y licitaciones públicas de obra y equipamiento, de conformidad con la ley de la materia; 

VII. Desarrollar procedimientos de adjudicación que permitan, contar con las obras o servicios requeridos eligiendo la propuesta solvente que garantice la terminación y aseguren las mejores condiciones para el Instituto; 

VIII. Asegurar la libre participación de cualquier interesado en los procedimientos de adjudicación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

IX. Integrar y elaborar la documentación y acciones necesarias para la adjudicación de los procedimientos de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, así como adquisiciones, arrendamientos y servicios en la forma y términos en que hayan sido autorizados por el Comité correspondiente; 

X. Revisar, integrar y dar trámite a la documentación soporte necesaria para la elaboración de contratos y convenios de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, así como adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

XI. Las demás que dispongan las leyes, estatutos, reglamentos y disposiciones legales.
Artículo 14. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Vinculación y Asuntos Jurídicos, el ejercicio de las siguientes funciones:

I. Representar al Director General y/o Organismo ante los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo y autoridades administrativas, federales, estatales y municipales en el ámbito de su competencia, compareciendo ante ellos ejerciendo toda clase de acciones, defensas y excepciones que correspondan; dando continuidad a los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; llevando a cabo las actuaciones necesarias para la prosecución de los juicios y recursos interpuestos, vigilando el cumplimiento de las resoluciones correspondientes. Asimismo, mediante oficio podrá conferir dicha representación, cuando proceda, en servidores públicos subalternos y en su caso, sustituir o revocar dichas facultades; 
II. Asesorar en la presentación de las denuncias de hechos, así como presentar querellas en defensa de los intereses del Organismo. Así mismo, constituirse como parte en cualquier etapa del procedimiento penal; 
III. Atender los juicios de amparo en que sea señalado como autoridad responsable la persona titular de la Dirección General, o cualquier otro servidor público del Organismo, por actos que realicen en el cumplimiento de sus funciones; 
IV. Proporcionar asesoría jurídica a la persona titular de la Dirección General y personal de las unidades del Organismo; 
V. Coordinar la elaboración y proponer a la persona titular de la Dirección General los anteproyectos de modificación a Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás relativos a los asuntos de la competencia del Organismo, así como opinar sobre los que se formulen en el sector y las demás dependencias, para el trámite que corresponda;
VI. Cumplir con el proceso de contratación de obra pública, así como convenios modificatorios, según sea el caso;
VII. Llevar los procesos de rescisiones administrativas de contratos de obra pública, así como cualquier tipo de acción en controversia derivada del proceso contractual;

VIII. Elaborar y formalizar los convenios de colaboración que se celebren con las instituciones públicas o privadas y comunidades.
IX. Tramitar en los casos que resulte necesario las cancelaciones de fianzas y cesión de derechos de cobro a los contratos;

X. Efectuar las funciones de enlace de acuerdo a los lineamientos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo;

XI. Llevar el compendio legal aplicable al Instituto, así como coadyuvar en la elaboración de disposiciones normativas.

XII. Desempeñar como enlace institucional en materia de simplificación y digitalización y en el registro de trámites y servicios;

XIII. Establecer y actualizar el sistema de control interno institucional, evaluar y supervisar su funcionamiento;

XIV. Coordinar el proceso de auditoría y/o revisión, solventación de observaciones y/o recomendaciones realizadas al Instituto, fungiendo como enlace institucional ante los diferentes entes fiscalizadores;

XV. Coordinar la organización e integración de la carpeta ejecutiva para las sesiones de Junta de Gobierno del Organismo, y desarrollar las funciones de secretario técnico de la misma;
XVI. Coordinar el proceso de acta entrega recepción de obra pública ante la Secretaría de Contraloría;
XVII. Certificar las fotocopias de documentos y constancias que existan en los archivos del Instituto, y 
XVIII. Las demás que dispongan las leyes, estatutos, reglamentos y disposiciones legales.

Artículo 15. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Supervisión y Control de Obra las siguientes funciones:
I. Organizar, dirigir, supervisar y controlar la construcción, rehabilitación y mantenimiento de los espacios educativos autorizados en el Programa General de Obra, de conformidad a los proyectos ejecutivos, especificaciones, normas y leyes correspondientes; 

II. Verificar la calidad y ejecución en los diferentes procesos de construcción de obra;

III. Coordinar visitas de supervisión y en su caso dar visto bueno de los dictámenes emitidos para tal fin;
IV. Llevar el control de los avances físicos de las obras y reportarlo al menos una vez por mes a la persona titular de la Dirección General del Instituto;

V. Llevar a cabo el registro, control y trámite de pago de estimaciones de obra ante la Dirección de Administración del Instituto;
VI. Organizar y controlar al equipo de supervisión de obra, así como realizar visitas y análisis de campo, validación de estudios técnicos y proyectos arquitectónicos y ejecutivos; así como los generadores de obra y presupuestos correspondientes para la construcción rehabilitación y mantenimiento de infraestructura física educativa en los niveles básico, medio superior y superior;
VII. Ratificar las actas de entrega-recepción de obras terminadas; y 

VIII. Las demás funciones que les confieran las disposiciones legales aplicables y que le encomiende la persona titular de la Dirección General.

Artículo 16. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Proyectos de Infraestructura Educativa, el ejercicio de las siguientes funciones:

I. Diseñar y desarrollar proyectos arquitectónicos y ejecutivos para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de infraestructura educativa;
II. Elaborar estudios técnicos, topográficos, dictámenes estructurales, validación de proyectos a municipios y proyectos externos;
III. Analizar y realizar visitas en campo, elaborar proyectos, generadores de obra y presupuesto de distintos programas que en donde se le brinda recurso a INHIFE, en sus tres niveles educativos Básico, Medio Superior y Superior;
IV. Atender las solicitudes y validaciones de proyectos a dependencias externas, presidencias municipales, particulares, comités de obra en atención a los tres niveles educativos Básico, Medio Superior y Superior;

V. Integrar presupuestos de obra conforme a normatividad aplicable, a través de generadores, catálogos de conceptos, y precios unitarios;

VI. Coordinar la supervisión técnica de los proyectos durante su elaboración y ejecución, vigilar el cumplimiento de estándares de calidad y normatividad;

VII. Verificar y validar la viabilidad técnica de solicitudes de obra, así como la integración de la documentación necesaria para la obtención del dictamen de validación;

VIII. Diseñar los diferentes tipos de estructuras y proyectos, basados en los proyectos tipo de Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, adecuándolo a las necesidades educativas de cada plantel, para la construcción y rehabilitación de escuelas;

IX. Validar, supervisar la ejecución de obra pública y autorizar el pago de los conceptos que integran las estimaciones, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y cuando la complejidad del tema lo indique bajo instrucción de la persona titular de la Dirección General; 
X. Integrar información socioeconómica como complemento del expediente técnico para la obtención de dictamen de factibilidad de la obra y el expediente técnico autorizado 

XI. Las demás que dispongan las leyes, estatutos, reglamentos y disposiciones legales.

Artículo 17. Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Administración, el ejercicio de las siguientes funciones:

I. Elaborar la asignación, aprobación y modificación programática, presupuestal y del calendario financiero de los conceptos y partidas de gasto autorizado en el presupuesto de Egresos del Instituto;

II. Realizar y tramitar las Adecuaciones y modificaciones programáticas presupuestales del presupuesto autorizado del Instituto en el sistema u aplicativo que se designe para ello;

III. Llevar a cabo las gestiones, para la ministración de los recursos del Gasto de Operación e Inversión en el sistema u aplicativo que se designe para ello;

IV. Llevar la contabilización de las operaciones presupuestarias y contables de las operaciones financieras del Instituto;
V. Emitir Estados Financieros Contables, Reportes Presupuestales, Reportes Programáticos y de Disciplina Financiera del Instituto;
VI. Administrar, organizar y vigilar los recursos humanos del Instituto;
VII. Realizar el cálculo, control, conciliación de todas las obligaciones laborales, fiscales y de seguridad social derivadas de las distintas modalidades de contratación con el personal del Instituto;
VIII. Vigilar y dar seguimiento de los presupuestos de ingresos y egresos de los recursos para gasto de inversión asignados al instituto;
IX. Verificar, registrar y dar seguimiento a la aplicación del gasto de inversión, de conformidad a la normatividad aplicable;
X. Registrar y llevar el control, verificación, revisión y pago de estimaciones de obra y equipamiento;
XI. Verificar y llevar el control de los montos radicados por la Secretaría de Hacienda del gasto de inversión calculando los rendimientos financieros generados por las cuentas bancarias específicas;
XII. Gestionar de manera eficiente los recursos materiales, bienes muebles e insumos institucionales, mediante la planeación, adquisición, control, almacenamiento, distribución y mantenimiento de estos, asegurando su uso adecuado y cumplimiento de la normatividad vigente;
XIII. Coordinar los servicios generales y logísticos de apoyo a la operación institucional, incluyendo el control vehicular, la supervisión de servicios como limpieza y vigilancia, la recepción y distribución de correspondencia, así como el soporte a eventos y actividades administrativas;
XIV. Llevar la administración, así como el control de recepción y entrega de mobiliario y equipo a Planteles de Educación Superior, Media superior y de Nivel Básico en el Estado;
XV. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo;
XVI. Las demás que dispongan las leyes, estatutos, reglamentos y disposiciones legales.

CAPÍTULO III
DE LA EVALUACIÓN Y CONTROL DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 18. La vigilancia y evaluación del Instituto, estará a cargo de un Comisario Público Propietario y un suplente, quienes serán designados por la Secretaría de Contraloría, contarán con las facultades que establezca el Reglamento interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.
ARTÍCULO 19. La persona que desempeñe el cargo de Comisario Público, vigilará el desempeño general, en el ámbito de los órganos de gobierno y podrá solicitar la información y efectuará los actos que requiera para el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de Contraloría le asigne de conformidad con la Ley.

ARTÍCULO 20. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Junta de Gobierno y la persona titular de la Dirección General, deberán proporcionar oportunamente la información que solicite el Comisario Público.
ARTICULO 21. El Órgano Interno de Control del Instituto se integra por las y los servidores públicos que determine la Secretaría de Contraloría y dependerán jerárquica y funcionalmente de ésta, y cuyas funciones se consignan en la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y su reglamento, el Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.
ARTÍCULO 22. El Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa y sus Unidades Administrativas proporcionarán a la persona titular de su respectivo Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que requieran para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, las personas servidoras públicas del Instituto prestarán al mismo el auxilio que requieran para el desempeño de sus atribuciones.

Quienes ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo, la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, este Estatuto y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.

CAPÍTULO IV

DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

ARTÍCULO 23.  El Instituto deberá tener disponible ya sea en medios impresos o electrónicos, de manera permanente y actualizada, la información pública a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo.
CAPÍTULO V
DE LA ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL

ARTÍCULO 24. El Instituto deberá observar lo establecido en la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, en lo referente a la planeación, dirección y control de la producción, circulación, organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de archivo.

CAPÍTULO VI
DE LA SUPLENCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 25.  En los casos en que la persona titular de la Dirección General se ausente de su cargo por motivo de vacaciones, enfermedad, licencia que no exceda de un mes o cualquier otra causa de ausencia temporal, se estará a lo señalado en el artículo 63 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo. 
ARTÍCULO 26.  Las y los demás servidores públicos del Instituto serán suplidos en sus ausencias temporales por funcionarios de la jerarquía inmediata inferior de su respectiva adscripción.

ARTÍCULO 27.  En los casos en que la persona Titular de la Dirección General se ausente de su cargo por motivo de renuncia, suspensión o cualquier otra causa de ausencia definitiva, corresponde a la persona titular del Poder Ejecutivo, designar a la nueva persona titular del Instituto. 
ARTÍCULO 28. La nueva persona titular del Instituto, conocerá de todos los asuntos, procedimientos o juicios en los que el propio Instituto sea parte y deberá proveer los elementos necesarios para darles óptimo seguimiento y en su caso, participar en ellos hasta su conclusión.

ARTÍCULO 29.  Las y los demás servidores públicos del Instituto serán suplidos en sus ausencias definitivas por los funcionarios propuestos por la persona que funja como director general y aprobados por la Junta de Gobierno.
CAPÍTULO VII
DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO

ARTÍCULO 30. El presente Estatuto Orgánico sólo podrá ser modificado por los siguientes motivos:

I. A iniciativa de la Dirección General o a petición de la mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno;

II. Por cambios fundamentales en el objeto y atribuciones del Instituto; y

III. Por modificaciones sustantivas a las legislaciones que afecten directamente al Instituto.

ARTÍCULO 31.  La reforma, adición o abrogación de este Estatuto, deberá ser aprobada por las dos terceras partes de los miembros de la Junta de Gobierno.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  El presente Estatuto Orgánico, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO.  Se abroga el Estatuto Orgánico del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 20 de junio de 2016, quedando sin efectos a partir de la entrada en vigor del presente ordenamiento.
TERCERO.  Las unidades administrativas existentes del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, asumirán la denominación y las atribuciones previstas en el presente Estatuto Orgánico, sin que ello implique afectación alguna a la continuidad operativa y al cumplimiento de los asuntos de su competencia.
CUARTO.  En un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto Orgánico, se deberán realizar las adecuaciones correspondientes a los manuales de organización, de procedimientos y demás normativa interna del Instituto, a efecto de armonizarlos con las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento.
QUINTO.  Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido en el presente Estatuto Orgánico.
SEXTO. Los acuerdos, circulares y demás disposiciones emitidas por la Dirección General antes y durante la autorización de este Estatuto, tendrán plena validez, siempre y cuando no se opongan al presente Estatuto.

SÉPTIMO. El presente Estatuto Orgánico deberá inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados en términos de lo que establezca la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. 
Dado en la residencia del Instituto Hidalguense de la Infraestructura Física Educativa, ubicado en Avenida Juárez número 1500, Fraccionamiento Constitución, en la ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, a los **** días del mes de **** de 2026
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